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REALES ÓRDENES.

MixisTEaio Í1E Ui.TR.\.M.\K.— N." 799.— Excpio. Sr.—Vistas las 
cartas de ese Gobierno Superior Civil números 9 8 , 630 y 
142, techas 23 de Abril de 1861, 27 de Junio de 1862, 
y 20 de Marzo último, sobre creación de registros del es­
tado civil y arreglo definitivo de los parroquiales en esas 
Islas; y  considerando que la sencillez administrativa ahí es­
tablecida , y por otra parte la falta de personal idóneo en 
la mayoría de los pueblos de ese Archipiélago ofrecen por 
ahora obstáculos insuperables para plantear dichos registros 
de! estado civil pudieudo suplirse en alguna manera este 
servicio ampliando y formalizando los libros parroquiales en 
que se asientan las partidas de nacimientos, matrimonios y 
óbitos, la Reina (q . D. g .)  se ha servido disponer, de 
conformidad con la consulta del Consejo de Estado en pleno, 
que V, E. ruegue y encargue á los Prelados que los libros 
parroquiales se sujeten á las prevenciones siguientes:

1. * Que en lus partidas que en ellos se inserten no se 
pongan abreviaturas ni guarismos, salvando al final y en las 
copias que se dieren las enmiendas y demás defectos de re­
dacción que contengan e.scribiéndose aquellas á continuación 
unas de otras, sin dejar huecos ni mas clacos que los ne­
cesarios para las firmas.

2 . * Que concurran dos tesügo.s á la estension de toda 
partida, espresáiidose sus nombres, naturaleza y empleo ú 
Ocupación.

3 . * Que se prevenga por la Autoridad que', cualquiera 
que pidiere bautismo para algún niño, deberá presentar al  ̂
párroco una papeleta firmada por el padre y abuelo, ó en 
su defecto por el pariente mas cercano, y por el cabeza de 
barangay y  en su ausencia por el primogénito de la cabe­
cería f  haciendo constar en dicha papeleta el dia y hora del 
nacimiento, los nombres, naturaleza y empleo ó p.’ofcsion 
de los padres, y de los abuelos paternos ó maternos; si es el 
primero, segundo ó cual de los habidos en el matrimonio 
ó tiene algún hermano de so mismo nombre; y si el bau­
tizado fuese adulto, se espresavá además su pátria, religión 
anterior, naturaleza y profesión,

4 . “ Que en las partidas de bautismo de hijos ilegítimos 
deben espresarse los nombres de los padres y abuelos, cuando 
los interesados lo pidan por escrito firmado, y e n  otro caso

,en  libro aparte que será reservado, eseepto para la Auto­
ridad; cuidando el párroco de indicar el grado de probabi­
lidad de lo que se hace constar en asiento.

.5 .' Que en las partidas de matrimonio se esprese además 
de los nombres naturaleza y profesión de los contrayentes 
de sus padres y padrino.s ia edad de los primeros y si se 
han cumplido en la celebración de aquel sacramento los re­
quisitos establecidos por la iglesia y las leyes civiles.

6 .‘ En las partidas de entierro se espresará, además de 
lo que hoy contienen, si la muerte fué violenta ó natural, 
y los nombres naturaleza y profesión de los padres y abue­
los del difunto.

T 7.» Respecto al modo de llevar los libros parroquiales, 
debe prevenirse que se guarde y  cumpla en todas sus par­

tes, lo que en la actualidad se observa y cuanto se dispone 
en 'las reglas precedentes. De Real orden lo d ig o 'á  V. E, 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1867.— 
Marfori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila l í  de Enero de 1868.— Cúmplase lo que S. M. 
manda eii su precedente Real órdeii; comuniqúese y publí- 
quese,— Gándara.—Es copia.—Barrantes.

.MiNisTfimo DE ÜLTRAH.vfi.— N.” 872 .—Exemo. Sr.—Enterada la 
Reina (q . 1). g . ) del espediente instruido con motivo de 
pretensión entablada por el R. Obispo de Nueva Cáceres en 
esas Islas, sobre que se le abons el pasage de dos PP. 
Paules que fueron el año próximo pasado con destino al Se­
minario de su Diócesis, así como también el de otros dos 
y un hermano que deben ir para completar el personal mar­
cado en las bases de dicho establecimiento, cuyo gasto as­
ciende á un total de cuatro mil trescientos escudos, y asi­
mismo, que so señalen cincuenta eseudqs mensuales de do­
tación al Director del m ism o, cuarenta á cada uno de los 
cinco profesores que en él debe haber, y veinte á cada her­
mano coadjutor, de los tres que forman parte del mismo, 
lo cual constituye una dotación anual para el profesorado de 
dicho Seminario de tres mil setecientos veinte escudo.s, S. M. 
teniendo presente la conveniencia de que estén debidamente 
atendidos y ^rvidos los establecimientos de la clase del de 
que se trata, á fin de que las personas que se consagran 
al Sacerdocio adquieran la piedad é instrucción necesarias, 
para el mejor desempeño del Ministerio eclesiástico, y con­
siderando que con los escasos medios con que hoy suenta 
dicho Seminario, no es posible realizar tan laudable propó­
sito, se ha servido disponer.

1 . “ Se concede al R, Obispo de Nueva Cáceres la indemniza­
ción que solicita respecto al iiboiio de los gastos de pasage de 
los dos religiosos que fueron el año último para el Seminario 
de su d iócesis, y el de los dos sacerdotes y un hermano 
que harán el mismo viage á ese Archipiélago, con el pro­
pio fin, .sin que esta concesión dé márgen á considerar con 
dwecho al abono de gastos de pasage á todos los reli­
giosos de dicha clase que vayan á estas Islas, sino que, 
cuando ocurra un caso análogo al- de que se trata, deberá 
instruirse el oportuno espediente para acreditar que, el re­
ligioso cuyo pasage se reclama sea abonado, ha ido á esas 
Islas para cubrir plaza, dentro del número de las que de­
ben componer el personal de dicho Seminario, pues so b  en 
este caso es cuando debe ‘asistirles el beneficio de esta dis­
posición.

2 . " Se señala al Director del referido establecimiento la 
dotación anua! de seiscientos escudos, cualrocienlos ochenta 
á cada una de los cinco profesores arriba enumerados, y 
doscientos cuarenta k cada uno de los tres hermanos coadju­
tores que en unión da los anteriores deben formar el per­
sonal de dicho Seminario.

3 . ® Que el Gobernador Superior Civil de Filipinas autori#e 
el oportuno crédito supletorio para sufragar con la proporción 
debida, según el número de tributos con cargo á los fondos loca-
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les de las provincias enclavadas dentro del lerriiorio de la refe-' 
rida Diócesis, las cantidades que durante el actual año económico 
se necesitan para las espresadas atenciones, incluyéndose en los 
sucesivos presupuestos locales la partida que se designa para 
pagar las asignaciones que se señalan á dichos profesores. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que, para que pue­
dan tener un exacto cumplimieiLo las disposiciones de esta 
resolución se pase por el R. Obispo de Nueva Cáceres al 
Viee-Real Patronato y G obier^ Superior Civil, un estado com­
prensivo de los individuos que formau el personal del Se­
minario. asi como deberá noticiar ó dichos departamentos 
para los efectos consiguientes, las alteraciones que por cual­
quier concepto sufra dicho personal, y también una noti­
cia esacta de Ia_ cantidad á que ascienda lo recaudado por 
el tres por ciento de los estipendios de los párrocos, á fin 
de que en el caso de que  ̂estos beneficios se' aumenten en 
Igual praporcion se disminuya la cantidad designada como 
presupuesto ordinario. De Real órdeii lo digo .á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 

E. muchos años. .Madrid 6 de Noviembre de 1867.—  
Marfori.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 11 de Enero de 1868.— Cúmplase; comaníqueso y 
publiquese.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.

M is is t e u io  df, ri-TRAMAR.— N." 903.— Excmo. Sr.— P orel Mi­
nisterio de Estado se dice á este de ntramar en 8 dél actual 
Ib siguiente:— «De Real órdeh, comunicada por el Sr. Ministró 
de Estado', 'tengo la honra de remitir á V. E. para su c.ó- 
nocimieiito y  efectos que estime convenientes, doce ejem­
plares del tratado de reconocimiento,- paz y amistad cele­
brado entre España y la República del Salvador.»—De Real 
orden, comunicadá pór ,el Sr. Ministro de Ultramar, lo tras­
lado ó V. E. con inclusión de un ejemplar' dél documento 
que se cita.— Dios'guarde á V. E. muchó^ años. Madrid 16 
de Noviembre de 1867.—El Subsecretario, Salvador dé A l­
óm ete.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 
' Manila 15 de Enero de 1868.— Cúmplase, pubhquese en la 
‘Gaveta v  archívese.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.

el Emperador de los franceses, nombrado Ministro Plenipo­
tenciario del Salvador en la Córte de Madrid, e tc ., etc.

Quienes, habiendo exhibido sus plenos poderes y hallán­
dolos en debida forma, han convenido eo los artículos si­
guientes:

Articulo 1."
S. M. Católica reconoce como nación libre, soberana é 

independiente ú la República del Salvador, compuesta de
todas las provincias mencionadas en su Constitución vigente 
y de los damas territorios que legítimamente le pertenecen 
ó'e'n adelaiUe Té p*eTtenecieron; y usando'de la facultad que 
le compete con arreglo al decreto de las Cortes generales 
del Reino de 4 de 'Diciembre de 1836, renuncia en toda 
forma, y para siempre, por sí y sus sucesores, la sobe­
ranía, derechos y acciones que le correspondían sobre el 
territorio de la mencionada República.

Artículo S."
Aunque felizmente no'mediaron hostilidades entre españo­

les y guatenaaltccos al tiempo de deciararse la independen­
cia'’ 'del antiguo reino de G u atem alan i verificádose expul. 
sion, prisión, ni confinamiento de ninguno de los súbditos 
respectivos', sin embargo, como medio de precaución, las 
Partes contratantes estipulan y prometen solemnemente que 
habrá una amnistía general y completa para todos los es­
pañoles y'salvadoreños, sin excepcáoii alguna, que puedan 
hallarse expulsos, ausentes, desterrados, ocultos ó que por 
acaso estuvieren presos ó confinados sin conocimiento de los 
respectivos Gobiernos.

Y se estipula que esta amnistía ha de darse por la alta 
interposición de S. M. Católica ca prueba de! deseo_ que 
le ánima de que se cimenten sobre principios de jasticia y 
mutua benevolencia la amistad, la paz y la unión qúe de 
hecho han existido siempre entre los súbditos respectivos.

TratOilo de reconocimiento, paz y amistad celebrado entre Es­
paña y República del Salvador, prmado en Madrid el 

. de Junio de 1865.

Su Majestad la Rkixa de lás Espanas Doña ISAnr.i. II, p'br
Francisco D u eñ asP resid en teuna parte, y S. E. Don Francisco Dueñas,' Presidenta de 

1:\ República del Salvador por la otra, animados del mismo 
•deseo de afiaiwar con iin acto público y solomoe de pa/ 
¡y amistad las buenas, relaciones que felizmente .uo han de­
jado de existir entre, los súbditos y ciudadanos de uno y 
otro Estado, y que ‘se esireclnráii más y más cada dia eftu 

'beneficio y provecho de eiitr¿tmbos, como corresponde á pue­
blos de una misma familia, cuya eomunicaciou no ha sido 
interrumpid», y que aforlunadamente no tienen que ofrecerse 

,al rimentar sus relaciones el olvido recíproco de hostilidades 
y desaveiieucias que nunca tuvieron lugar entre e llos,.h an  
deteriñinado celebrar con tan plausible objeto un Tratado de; 
paz apoyado en principios de justicia y mutua conveniencia, 
nombr;indo al efecto Plenipotenciarios suficientemente tiuto- 

• rizados, á saber
. S. M. la RtnSA de las Españas ú D. Manuel Bermudeiole 

Castro. Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Carlos 111 y de la ,de San Genaro de las Dos Sicilias, 
Senador del Reino, Ministro <jue ha sido de Hacienda y 
de la Gobernación, su primer Secretario del desp.acho de 
Estado e tc ., e tc ., y

S. E. el Presidente, de la República dei Sulvador á D. 
Juan Víctor Herran, Oficial Gran Cruz de,, la Orden Honor 
ai mérito de Venezuela, Comendador de,..ii Orden '.eoucstre 
de San Martinjy del busto de.,Bollv’ar'i ,OficjaÍ <le Ja Orden 

'Imperial de la Legión de Honor' de Fran'cia, Mifir'siro Ple­
nipotenciario de la República de Honduras', y Encargado de 
-ítcgecios de la del Salvador cerca del Gobierno -do S. ■>!.

Artículo 3 .“
S, M, Católica y ia  República del Salvador convienen en 

que los súbditos y ciudadanos de ambos países conserven 
expeditos 'y> libres sus derechos para reclamar y obtener jus­
ticia y plena satisfacción por lus deudas bona ftde contraidas 
entre s i ,  asi como también en que no se les oponga por 
parte de la Autoridad pública niiigiin obstáculo en los de- 
reehoS qlie puedan alegar por razón de matrimonio; herencia 
por teslhmento ó abiutestato, ó cualquiera otro do los tí­
tulos de adquisición reconocidos por las leyes del país ea 
que haya lugar á la reclamación.

Articulo 4.®
Aunque la República del Salvador lia reconocido volun­

taria y espontáneamente como deuda de la Nación la parte 
que le correspondió de la deuda perteneciente á la antigua 
Capita.uia general y Reino de Guatemala, después de repar­
tido, su importe entre las cinco Repúblicas que comprendía 
La federación de Centro América, esto no obstante, y en atención 
ú qué es posible que algunos de sus acreedores residentes 
fuera de la República del Salvador no hayan tenido noticia 
de las leyes en cuya virtud quedó reconocida dicha Deuda, 
ni hayan podido por consiguiente presentar sus reclamaciones 
respectivas, se les concede para que usen de su derecho 
el término de cuatro años, contados desde el dia en que 
'se publique’- en lu capital de dicha República el canje de 
las' ratificaciones del píesente tratado; y estas reclamaciones, 
presentadas dentro dei plazo prefijado,- serán recibidas, li­
quidadas, y satisfechas con arreglo á las leyes á que se ha 
hecho referencia.

Artículo 5.''
La República def Salvador declara que aunque ,por punto 

general en su territorio no han tenido lugar secuestros m 
cóiilisca'ciones de propiedades á súbditos españoles, sin em­
bargo', para todo evento se compromete solemnemente, de 
mismo modo que lo hace S. M. Católica, á que todos Ioí 
bienes muebles é inmuebles, alhajas, dinero ú otros efec* 
■los de cualquiera especie, que hubieren sido secuestrados á 
confiscados á súbditos de uno ú otro Estado durante la guerr* 
sostenida en América ó después de ella, y se hallasen 
davia en poder del Gobierno en cuyo nombre se hizo ® 
secuestro ó .la  confiscación, serán inmediatamente restituidos 
A sus antiguos dueños ó á sus liefederos ó legitimes re­
presentantes, sin que ninguno de ellos tenga nunca accio®

cu
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para reclamar cosa alguna por razón de los producios que 
dichos bienes hayan podido 6 . debido rendir duranle el se­
cuestro ó la confiscación.

No se podrán reclamar desperfectos m mejoras causados 
en tales bienes por el tiempo ó por el acaso; pero se abo­
narán al Gobierno respectivo las mejoras procedentes de obra 
humana, así como dicho Gobierno deberá abonar los des­
perfectos que provengan de- tal obra. estos abonos rci'í- 
procos se harán de buena fé v sin coniieiidu jiidicial, á jui­
cio amigable do peritos ó de arbitradores nombrados por 
las partes y terceros que ellos elijan en caso de discordia.

Á los acreedores cuyos bienes hayan sido enajenados de 
cualquier modo, se les dará la indemnización competente, 
ó en papel de la clase más privilegiada, cuyo interés em­
pezará á correr al cumplir el año de canjeadas las ratifi­
caciones del presente Tratado, ó en tierras del Estado.

Si la indemnización tuviere lugar en pape!, áe dará al in­
teresado por cl Gobierno respectivo ua documento de cré­
dito contra el Estado, que devengará interés desde la época 
que se fija en el párrafo anterior, aunque el documento fuese 
expedido con posterioridad á dicha ratificación; y si se ve­
rificase en tierras públicas después del año siguiente al canje 
de las ratificaciones, se añadirá al valor de las tierras que 
se den en indemnización de los bienes perdidos la cantidad 
más de tierras que so calcule equivalente al rédito de las pri­
mitivas, s i s e  hubieren estas entregado dentro del ano si­
guiente al referido cange; en términos que la indemnización 
sea efectiva y completa cuando se realice.

Para la indemnización se atenderá al valor que teman los 
bienes confiscados a! tiempo del secuestro ó confisco; pre­
cediéndose en todo de buena fé y  de un modo amigable y 
conciliador.

Articulo 6 .”
Cualquiera que .sea el punto donde se hallen establecidos 

los españoles ó salvadoreños que en virtud de lo estipulado 
en el artículo anterior tengan que hacer alguna reclamación, 
deberán presentarla precisamente dentro de cuatro años, con­
tados desde el dia en que se publique ^n la capital del 
Salvador el canje de las ratificacioue.s del presente Tratado, 
acompañando una relación sucinta de los hechos, apoyada 
en documento fehaciente, que justifique la legitimidad de la 
demanda; y pasados dichos cuatro años, no se admitirán 
nuevas reclamaciones de esta clase bajo pretexto alguno.

Articulo 7 .“
Los súbditos españoles en el Salvador y los ciudadanos 

sdvadoreños en España podrán ejercer libremente sus ofi­
cios y profesiones, poseer, comprar y vender por mayor y 
menor toda especie de bienes y propiedades, muebles é in­
muebles, extraer del pais sus valores integramente, disponer 
de ellos en vida ó por muerte, y suceder en los mismos 
por testamento ó abintestalo, todo con arreglo á las leyes 
del pais, en los mismos términos y bajo de iguales con­
diciones y adeudos que usan ó usaren los de la nación más 
favorecida.

Articulo 8."
Los súbditos españoles no estarán sujetos en el Salvador, 

ni los ciudadanos Salvadoreños en España, al servicio del 
Ejército, .Armada ó Milicia Nacional. Estarán igualmeute exen- 
tos de toda carga ó contribución extraordinaria ó préstamo 
forzoso y en los impuestos ordinarios que satisfagan por razón 
de su industria, comercio ó propiedades, serán tratados como 
los súbditos de U nación más favorecida.

Articulo 9 .“
En tanto que S. M. Católica y la República del Salva­

dor no ajusten un Tratado de comercio y navegación, las 
Altas Partes contratantes se obligan recíprocamente á consi­
derar á los súbditos y ciudadanos de ambos Estados para 
el adeudo de los derechos por las producciones naturales é 
industriales, efectos y mercaderías que importaren ó expor­
taren de los territorios respectivos, así como para el pago 
de los deiechos de puerto, en los mismos términos que los 
líe la nación más favorecida.

Toda exención y todo favor ó privilegio que en materias 
de comercio, aduanas ó navegación conceda uno de los dos 
Estados contratantes á cualquiera nación, se hará de hecho 
extensiva á los súbditos y ciudadanos del otro Estado, y estas

ventajas se disfrutarán gratuitamente si la concesión hubiese 
sido gratuita, ó eii otro caso cou las mismas condiciones 
con. que hubiese estipulado ó por medio de una compen­
sación acordada por inútuo convenio.

Articulo áO.
S. M. Católica y la República del Salvador nombrarán, 

según lo tuvieran por convenimitf', Agentes diplomáticos y 
consulares td uno Cii lu.s dominius del otro; y acreditados 
y reconocidos que .sean tales Agentes diplomáticos y con­
sulares per el, Gobierno cerca del 'cual residan, ó en cuyo 
territorio ejerzan sus f u n c i o n e s , disfrutarán de las traiiquicias, 
privilegios é inmunidades de que se hallen en posesión los 
de igual clase de la nación más favorecida, y de las que se 
estipularen en el Tratado de comercio que ha de celebrarse 
entre las partes contratantes.

Articulo 11.
Deseando S. M. Católica y la República del Salvador;con- 

servar la paz y  buena armonía que felizmente acaban de ci­
mentar por el presente tratado, declaran solemne y fürmalmente:

Que si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la buena 
armonía que debe continuar reinando en ,1o venidero entre 
las Partes contratantes, por' falta de ¡iiteligencia'en los ar­
tículos aquí convenidos ó por otro motivo cualquiera de agravio 
ó queja, ninguna de las Partes puede autorizar actos.de re­
presalia ú hostilidad por mar ó tierra sin haber presentado 
antes á la otra una Memoria justificativa de los motivos en 
que funde la injuria ó agravio, denegándose la correspon­
diente satisiaccion. ,

Articulo 12.
El presente Tratado, según se halla extendido en 12 ar­

tículos, será ratificado, y los instrumentos de ratificación 
se cangearán en esta corte dentro dcl término de un año, 
ó antes .si fuere posible.

En fé de lo cual los infrascriptos Plenipotenciarios de S. M. 
Católica y de la República del Salvador lo hemos firmado y 
sellado con nuestros respectivos sellos.

Hecho en Madrid á 24 de Junio de 1865.
(L. S . ) —Fiemado.— Manuel Bermudez de Castro.
(L. S .)—Firmado.— V. Herráii.
El presente tratado ha sido debidamente ratificado, y la« 

ratificaciones cangeadas en esta Córte el dia 15 de Junio 
de 1866.

MixiSTKRio UE Ui.TRASAR.— N.” 902 .— Excmo. Sr.— Duda cuenta 
á la Reina (q. D. g .)  de una esposicion en que D. San­
tiago Ibañez Gómez Promotor fiscal electo del suprimido Juz­
gado de Hacienda de esa Capital, espone que no le fué po­
sible tomar posesión de dicho cargo apesar de haberse pre­
sentado al Juez respectivo y haber hecho varias gestiones 
con el mismo, pidiendo en consecuencia que se le consi­
dere en posesión de la espresada Promotoria desde el dia 
42 de Mayo en que se presentó al Juez del ramo hasta la 
fecha del cúmplase del Real decreto de supresión de los Juz­
gados de Hacienda; S. M. teniendo en cuenta que Ibañez 
dejó de tomar posesión del referido cargo de Promotor F is­
cal por causas independientes de su voluntad y que no les 
son por tanto imputables se ha servido declarar que tiene de­
recho al abono de los haberes que por su anterior destino 
de oficial I." 2 .“ de la Administración central de colecciones 
y labores de tabaco por e! periodo de tiempo de que queda 
hecho mérito, y que este mismo periodo és de abono como 
tiempo de servicios, considerándolo como continuación del 
plazo señalado por la legislación vigente para la toma de po­
sesión. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
Y efectos correspondientes.— Dios guarde á V. E. muchos-años. 
Madrid 14 de Noviembre de 4867.— Marfori,— Sr. Goberna­
dor Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 15 de Enero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.— Gá\tdara.—Es copia.— Barrantes.
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M in is t e r io  iie  L’ltiia m a h . —N." 907.—Excmo. Sr.— Visto la 
carta de V. E. u." 270 fecha 6 de Julio último; dando cuenta del 
nombramiento de D. Santiago Ibañez Promotor Fiscal electo que 
ha sido del Juzgado de Hacienda de esa Capital, para ser­
vir interinamente la plaza vacante de Gefe de Negociado de 
seguorda clase, letrado, del Consejo de Administración de 
esas Islas, y consultando al propio tiempo los sueldos que 
deben satisfacerse durante dicha interinidad, la Reina (q . Ü. g .)  
se ha servido aprobar el referido nombramiento en calidad 
de interino, y disponer que, .atendiendo á hallarse Ibañez 
en situación de cesante por reforma, y á exigirse circunstan­
cias especiales en ef que haya de ocupar la espresada plaza 
se le abonen mientras la desempeñe, á razón de tres mil 
doscientos escudos anuales, cuyo, haber percibía este fun­
cionario en el último destino que ha servido eii propiedad. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.— Dios guarde á V. E, muchos año.s.' 
Madrid 20 de Noviembre de 1867.— Marfori.— Sr. Goberna­
dor Superior Civil de las Islas Filipinas. .

Manila l o  de Enero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.— Gántlara.—Es copia.— Barrantes.

C omandancia  G en e r a l  d e  M a r is a  d el  A po .sta dek o  de  F il ip in a s . —  

Excmo. Sr.— El Excmo. Sr. Ministro de Marina de Real órden 
y con fecha 2 de Octubre del año último me dice lo que 

.sigue.—Por el Ministerio de Estado, con fecha 18 del mes 
último se dice á este de Marina lo que sigue.— Excmo. Sr.— 
El Cónsul de España en el Havre de Gracia con fecha 27 
del me.s próximo pasado dijo á este Ministerio lo siguiente.—  
En el despacho que elevé á V. E. el 31 de Octubre de 1866 
señalado con el n." 36 decía lo siguiente.—El Comisario de 
la Inscripción Marítima de esta Ciudad me ha informado que 
Ignacio Bardoo, natural de Manila, tiene derécho por cuenta 
del buque Louvenir á una suma de doscientos once francos v 
cuarenta y tres céntimos que se hallan depositados en la 
Caja de los inválidos del Havre.— Este individuo embarcado 
en Maurice en el Louvenir el 19 de Diciembre de 1861 se 
desembarcó en dicho punto el 27 de Agosto de 1862. No 
dindome otras noticias el referido Comisario, c ignorando 
el paradero del sugeto en cuestión, lo elevo al. conocimiento 
de V. E. por si cree deberlo participar á la Autoridad Su­
perior Civil y Militar.,de .Manila para que por su conducto 
llegue al del interesado al de su familia y puedan retirar 
el meucionado crédito.—Y como desde aquella fecha continué 
el citado .depósito en la Caja de los. invalidos de esta Ciu­
dad sin que á este Consulado se luya hecho hasta ahora re­
clamación alguna, estimo conducente manifestirlo á V. E. 
para los efectos que puedan convenir.— De Rea¡l órden co 
municada por el Sr. Ministro do Estado tengo la honra de 
trasladarlo á V. E. para su conocimiento y en adición á lo mani­
festado ^ ese Ministerio anteriormente.— Y de igual Real ór­
den lo traslado á V. S. para que llegue á coiiociuiienío del 
interesado.—Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para 
su Superior conocimiento y fines que estime convenien­
tes.— Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 2 de Enero 
de 1868.— Excmo. Sr.-rAnfoin'o Osario.—Excelentísimo Señor 
Gobernador Superior Civil de estas Islas.

Manila 13 de Enero de 1868.— Publique.s^y archívese-—  
Gándara. —Es copia.—Barrantes.

M im s t e r io d e  U ltr a m a r .— Duplicado.— N."S57.— Excmo. Sr.__
S. M. la Reina ha tenido á bien aceptar la renuncia hecha por 
D. José Florencio Rodríguez del oficio de Procurador de los 
Juzgados de esa Capital, que le pertenecía. De Jleal órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y  efectos correspon­

dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 24 
de Julio de 1867.— Marfori.— Sr. Gobernador-Superior Civil 
de las Islas Filipinas.

Manila 15 de Enero de 1868,— Cúmplase, comuniqúese y 
publíquese.— Gándara.— Es copia.—Barrantes.

M in is t e r io  d e  U ltram .\r . — N ."  570.— Duplicada.— Excmo. Se­
ñor.— Por el Ministerio de Estado se dice á este de Ultramar 
en 26 del actual, loque sigue:—De Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Estado, tengo la honra de poner en 
conocimiento de V. E. que la Reina (q. D. g .)  se ha servido 
nombrar con esta fecha Cónsul de España en Galveston á Don 
Agustín Rodríguez. Vice-Cónsul en Shanghay.— Lo que de 
Real orden, comunicada por el referido Sr. .Ministro de Ul­
tramar, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor- 
réspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1867.—-El Subsecretario, Salvador de Albacete.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las íslas Filipinas.

Manila 15 de Enero de 1868.—Cúmplase, comuniqúese, pu- 
bliquese en la Gaceta y archívese. — Gándara. —Es copia.—  
Barrantes.

2.^ SECCION.SECRETARl.t DEL GOBIERNO SUPERIOR CiVÍL DE I’ ILIPINAS.
Manila 14 de Enero de 1868.—Visto el espediente instruido 

por la Real Audiencia acerca de la división territorial que dis­
pone el Real decreto de 24 de Agosto del año último, por con­
secuencia de la 4." Alcaldía mayor que se manda crear en esta 
Capital por dicha Soberana disposición.— Visto que fa citada 
división territorial está ajustada á la situación topográfica de la 
provincia, y distribución en lo posible equitativa del número de 
almas que corresponde <á cada uno de los cuatro Juzgados y cir­
cunstancias de la localidnd, Este Gobierno Superior Civil de 
conformidad con lo propuesto por la Bea! Audiencia, aprueba 
interinamente y hasta la resolución Soberana el proyecto pre­
sentado por dicho Superior Tribunal, el cual, después -de lle­
narse con la brevedad posible los requisitos necesarios y de or­
denar la pronta presentación del electo por S. M. para servir el 
nuevo Juzgado 4.", deberá ponerse en ejecución la precitada di­
visión territorial.— A los efectos correspondientes, comuniqúese, 
publíquese con la división territorial mencionada y dése cuenta 
til Gobierno de S. M. con copia de! espediente para su aproba­
ción.— Gándara.—Es copia.— Barrantes.

División Territorial a que se r e ^ re e t precedente Superiowdecreto.
Alcaldía mayor 1 .’ ; Sta.. Cruz, fjuinpo, Sampaloc, San Mi­

guel, Paiidacan, Sta, Ana, San Felipe Nery, Pasig, Caima y 
Taytay.

Alcaldía mayor 2 .‘ : Rinondo, San Jo.sé, S.in Juan del Monte, 
Mariqoiiia, Aiitípolo, Angono, Binaiigonan, Cardona, Moroiig, 
Barás, Tanay, Pililla y Jaiajala.

Alcaldía mayor 3 .’ : Manila, San Fernando de Dilao, San Pedro 
Maeati, Pateros, Taguic, la Hermila, Malate, Piueda, Malibav, 
Parañaque, Laspiñns y Munlinlupa.

Alcaldía mayor 4.*: Tondo, Calacean, Tainbobo, .Navetas, 
Novaliches, San Mateo'y Bosohnso. *

Manila 14 de Enero de 1868.— Resolviendo instancia sus­
crita por I). Eusebio Flores y Ruis y D, José Zorzano y 
Lary, oficiales terceros' de la Administración Civil, el pri­
mero 2." de la Dirección de Administración local, y el se­
gundo también 2." de la Secretoria del Gobierno P.-M. do 
las Islas Visayas en solicitud de permuta de sus respecti­
vos destinos por convenir á su salud é intereses; Visto el 
apoyo que presta la Dirección de Administración local al curaar 
la instancia mencionada, recomendando ia petición de los inte- 
re.sados; Visto que los destinos de ambos empleados son de 
análoga cat^oria y sueldo, y por consiguiente que la per­
muta solicitada se halla dentro de la prescripción del artí­
culo 31 del vigente Reglamento orgánico de las carreras civiles 
de la .Admtnisiracion pública de Ultramar, este Gobierno Su-
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perior Civil, dispone: Que D. Eusebio Flores y Ruis, oficial 
2." de la Dirección general de Administraaion local, pase 
á desempeñar igual destino en la Secretaria del Gobierno 
p.-M. de las Islas Visayas y  D. José Zorzano y Lary, que 
obtiene este, pase á encargarse dcl destino de oficial que 
deja Flores en la precitada Dirección entendiéndose esta per­
muta en concepto de interina hasta la api-obacion Soberana.— .4 
los efectos correspondientes comuniqúese publiquese y  dése 
cuenta al Gobierno do S. M. para su aprobación, con remi­
sión de copia del espediente.—GíTndara.— Es copia.— Barrmttes.

D. Mariano Combarros de xUday, Licenciado en Jurispru­
dencia y Secretario general del 'Consejo de Administración 
de estas Islas.— Certifico: que en pleito seguido contra la 
Administración por D. Telesforo Félix, vecino de esta Ca­
pital, asentista de la renta de gallos sobre revocación del 
decreto de la Intendencia general de Hacienda por el que 
se le negó el permiso que habla solicitado para abrir la gallera 
de Quiapo en los d ias.d e la fiesta del Santo Patrono de 
los pueblos de San Miguel y Sampaloc, la Sección de lo Con­
tencioso del propio Consejo, constituida en Tribunal, en se­
sión de cinco del actual ha dictado la sentencia siguiente.—  
«Eli el pleito que en primera instancia pende en el Con­
sejo de Administración entre partes, de la -una D. Teles- 
foro Félix y en su nombre el Licenciado D. Manuel Mar­
rano demandante, 'y de la otra la Hacienda pública, repre­
sentada por el Ministerio Fiscal, demandada, sobre revoca­
ción del decreto de la Intendencia general de Hacienda do 
fecha ocho de Febrero del corriente año, 'el cual le niega 
el permiso para abrir la gallera del pueblo de Quiapo los 
dias de las festividades de los Santos Patronos de los otros 
pueblos de su radio llamados S. Miguel, S. Sebastian y Sam­
paloc. —  Visto el escrito de demanda foja primera y fe­
cha nueve de Febrero del mil ochoeiento.s seeenta y siete, 
en el cual se dice (jue en :posesioii de la contrata el de­
mandante, y cuando á un no le habla sido posible cons­
truir gallera mas que en Quiapo, se dictó por el Gobierno 
Superior Civil de las Islas en quince de Octubre del mismo 
año de mil ochocientos sesenta y cinco un decreto por el 
que se prohibía toda nueva construcción de galleras con 
cubiertas de ñipa y la separación de las existentes á me­
nos distancia de cuarenta varas de los edificios públicos y 
particulares.—Visto dicho decreto y el de veintiocho de No­
viembre del mismo año, el cual probibe construir galle­
ras en los arrabales de Manila ó sea en los pueblos de 
Quiapo , San Miguel , Sampaloc , etcetera , etcétera , .sin 
prévia autorización, en cuanto ú la situación que han de 
ocupar. —  Visto que las prescripciones de estos decretos 
ofrecían según testimonios unidos ai espediente, dificultades 
al demandante en la construcción- y ú la vez le irrogaban 
perjuicios en sus intereses.—Vista la contestación dcl Mi­
nisterio Fiscal representante de la Administración pretendiendo 
se deniegue la demanda, dejando en sn valor y fuerza el 
referido decreto de la Intendencia de nueve <le Febrero del 
año anterior.— Visto que los decretos del Superior Gobierno 
Fivil de fechas quince de Octubre y veintiocho de Noviem­
bre de que se h.ice mérito y aparecen como origen de este 
espediente; no prohíbese al contratista D. Telesforo Félix abrir 
la gallera en los pueblos de su radio ó sea eu los pueblos 
de S- Miguel, S. Sebastian y Sampaloc.— Visto que los Su- 
peripre.s decretos dichos de Octubre y Novienbre fueron dic- 

' lados por la .‘tutoridad Superior Civil en uso de sus facul­
tades y como medida gubernativa para , evitar las calami­
dades y desgracias personales que Iras sritevaa  los incen­
dios.— Visto ^que 1). Telésforo Félix no reclamo contra di­
chos decretos á la Superior Autoridad Civil que los dictó,- 
lo cual pudo hacer en la seguridad de ser debidamente aten- 

,dido.— Visto el pliego condiciones de la contrata ó arriendo 
de ga llos.— Visto el articulo cuarto del reglamento de ga­
llos.—Considerando que la autorización solicitada por el re­
currente lio seria legal por ser contrario al espíritu y le­
tra de las condiciones del contrato,' según el cual no debe 
haber jugada en cada gallera mas que los dias de fiesta 
y de corte (jue so fijan y tres por la festivid.id del Patrono 
del pueblo, y que de verificarse todas las jugadas por este 
último motivo en la gallera de Quiapo, habría en el mismo 

'  pueblo nueve dias mas de jugada que las estipuladas clava 
>■ terminantemente en el contrato que el recurrente tiene ce­

Uf

lebrado con la Administración.—Considerando que con arre­
glo á ese mismo contrato y  á la instrucción vigente de ramo 
es enteramente potestativo eu Félix y  depende esclusiva- 
mente de su libre alvedrio e! tener ó no establecidas ga­
lleras en todos ó en cada uno de los pueblos comprendi­
dos en el grupo de su contrata y teniendo en cuenta las , 
prescripciones del articulo diez del repetido reglamento.— / _  
Considerando últimamente que el decreto de la Intendencia* C; 
de odio de Febrero, cuya revocación se pide en mada ha '• 
contrariado el contrato del arriendo que D. Telésforo tenia 
con la Administración.— La Sección de lo contencioso del 
Consejo de Administración á que asistieron el Exemo. Señor 
D. Emilio García Triviño.— D. Felipe María Govantes.—Don 
Manuel Asensi y  D. Rafael Perez Vento que componen 
todo el tribunal. Fallan que deben declarar y declaran no 
haber lugar ú la revocación del decreto de la Intendencia 
de ocho de Febrero de este año, intentada por D. Telés­
foro Félix.— Dado en Manila ú cinco de Uctubre de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Emilio García Triviño.—Felipe 
María Govantes.—Manuel Asensi.—Ratael Perez Vento.— Ma­
riano Comharros de Alday, Secretario general.—Publicación.—
Eu Manila á siete de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete, leida y publicada la anterior sentencia por mí el Se­
cretario general del Consejo de Administración hallándose ce­
lebrando audiencia pública la Sección de lo Contencioso acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y au­
tos á que se refiere que se una á los mismos, y que se 
notifique á las partes por Cédula de Ugier de que certifico.—  
Mariano Combarros de Alday.o —  Concuerda literalmente con 
la preinserta sentencia original á que me refiero. la que 
se remite en esta techa al Gobierno Superior Civil para su 
oampliiniento de parte de quien corresponda en virtud de 
lo dispuesto por el Exemo. Sr. Presidente de la Sección en 
auto de veintitre.s del actual.—Manila veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos seseuta. y siete.— Mariano Combarros de 
.Vlday.

Manila 13 de Enero de 1868.— Cúmplase la anterior sen­
tencia de la Sección de lo Contencioso del Consejo de' Ad­
ministración, publiquese en la Gacela y pase á la Inten­
dencia general de .Hacienda con el espediente de su razón.—  
Gándara. —Es copia. —Bairanles.

■9'

PAR'l'E MILITAR.

C.\PITAM,V GENEIIAL DE FILlf'L..tS.
Estado SUyor.

Ordíii general del Ejército para el IG de Eneri- de 1868.
Por el Ministerio J o la  Gaerrj, con feciu tü Ge Octubre último se 

li» comunicado al Exemo. Sr. Capitán geacral de calas Islas la üeal 
órden que sigue: , , .

Exorno- Sr.—Despaldo la Reina (q. 1). g .) q a í reciban la justaVe- 
compensa ú que tienen derecho las famitias de Ids individuos »ie tropa 
que han mucrio gloriosamente á consecuencia de los tje :hos de ar­
mas que b.m tenido lugar combatiendo las facciones levantadas en 
el mes de Agosto último, v cuníideraiido que por falta de conocimiento 
de lo que sobre el particular previenen las leyes vigentes, puede su­
ceder que aquellas'dejen de solicitar lis  pensiones que lusccorres- 
ponden, se ha servido resolver S. M. que per loa &eies de los cuer­
pos á que iK-rtenccicron los individuos fallecidos se hnga.i las mas activas 
Íhligcnciíis, a fin do que Hegoc a iiuticiu de sus íainilias, que con 
arreglo á la ley de pensiones las viuda» y huérfanos de sargentos, 
tienen derecho ’á tres reales diarios y las de calios y soldados á dos 
reales también diarios: pasando este derecho'ú falta de tqueilas, 
á los padres pobres, y  en el concepto dé que deberán promovo.*las 
correspondientes solicitudes debidara>-nte justificadas, las cuales sin 
pérdida de tiempo, cursarán los re.=pectivos Capitanes generales al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marin.i a ñn de que por este se consulte á 
S- M. la resolución quj corresponda,-Eu e! caso de que los falle­
cidos hayan dejado ademas de viuda y liuérfinos, padres pobres é  
impedidos, podráu dirigirse estos á S. M. haciémloto presente coa  
los comprobantes oportunos, á fin de que con conocimiento de cada, 
caso , pueda resolver lo que juzgue convcnicnlé para mejorar la 
situación ’de los -quo resalan mas necesitados. Sin perjuicio de las  
gestione-i que como queda prevenido harán los Gef-:s de los respec­
tivos Cuerpos, esta Soberana disposición se publicará en la órden 
general del Ejército y en los Boletines oficinles de las provincias, á 
fin de que teniendo la mayor publicidad posible, pneda mas pron- 
nmente llegar á cotiocimienlo de las famiíias. rcicresadi-s. De Real óp. 
den lo digo á V. E. para eu cumplimiento.

V de la de S. E. se poblica en b  general de este día para cono- 
ciraicnto del Ejército y su cumptimiciuo.—El Coronel Gefe de E. N., Jot¿ 

—Comunicada.—El Comandante Sargento mayor, Miguel Egsatet.
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Serviao de la pía** dei i l  al iB (U Enero de 1868.

Jefe de día de intrt « extramuros, el Comandante D. Antonio MoscOso.— 
J3t imaginaria, el Comandante D. Juan Mas y Oseta.

Parada, el regimienio de infaniería Princesa n.° 7.— Rondas, n.® 5.— 
Futía de Hospüai g Provtsieneí, n.° i . —Sargenlo para el paseo de los enfer­

mes, n.® 5-
De orden del Cxemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza. el 

Coiuandaino Sargento mayor, Miguel Rosales.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PCERTO DE MANILA DEL 15 AL 16 DE ENERO DE 1868.

BliQLES ESTRADOS.
De Araberes, barca inglesé Mergana FuhHsion, de 377 toneladas: 

su capitán Mr. J. W. led ez , en 167 dias de navegación, tripulación 
•12, con general de su procedencia: consignado á los Sres. Aguirre 
y Compañía.

BUQUES SALIDOS.
Para Emuy, vapor americano Fung Skuey, su capitán Mr. J. S. 

Watsoii, con 47 individuos de tripulación: su cargamento efectos del 
país, y dt; pasageros el inglés D. Eduardo Jackson, y 226 chinos.

Para 7/amboanga, bergantín-goleta n.® 107 Isabel I I ,  su capitán 
D. Albino lioyenccbea; conduce uu indígena y un chino con oficio 
del Sr. Gobernador do esta Capital para el Gobernador P -M. del punto 
de 6u destino, y de pasageros D Aroadio Sebastian, teniente ho­
norario d é la  Marina sutil, y D. Eucebio Pclegri y Camps 1." Ayu­
dante farmacéutico de Sanidad militar, con su Sra., un niño de 
menor edad, y una criada.

Para Catbalonga, en Samar, id. id. n.® 113 Trinilurio, su patrón 
Manuel Cinco.

Para llocos Sur, con escala en Zúmbales, pailebot n.° 62 Nuestra 
Señora de Antipolo (a )  Fortuna, su arráez Bactlio Santos.

Para Bani, en Zambales, panco n.® 362 san Guillermo, su arraez 
Valentín de los Reyes.

Para Sual, en Pangasinan, id. n.® 531 Dos Primas, su arraez Li- 
verato A. Mendoza.

■ Para S. Narciso, en Zambales, pailebot n.® 76 Rosario, su arraez 
Feliz Arrcchea

Para id ., en id ., panco n.® 4S2 Ntra. Sra. de la Gracia, su ar­
ráez Dámaso Arviso.

Para Balayan, en Patangas,pontin n.® 190 Fénica, su arraez Máximo 
M. de ('.astro.

Para Sual, id. n.® 242 A'icta, su arraez Lázaro Castillo.
Para id ., id. n.“ 208 María, su arraez Ricardo Pus^n.
Manila 16 de Enero do \BBB.—Bimque Faez.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.® 48.

DIRECCION DE WIDROCRAEÍA.

COSTA MERIDIONAL DE TERRANOVA.
BAHIA DE PLACENTIA.

Bajo Merchant.
Al examinar el curso del cable telegráfico desde Placentia b Sid- 

neys es descubriii en ia isla de Cabo Bretón un manchón 'con  9'1 
metro, (5'4 brazas) de fondo, que se supone sea el bajo Merchant, 
marcándose desde él:

Punta Verde Placentia, a l........................ S. 53® 26’ E., á 15 millas.
Punta Sudoeste de la isla Merasheen, al. N, 39 22 E-, á 8 id.
Se dice que desde este punto bácia la isla Merasheen existen mu­

chos manchones de bajos con mucha profundidad entre ellos.
Todos los rumbos son magnéticos.—Variación, 30® NtX. en 1867.

JAPON, MAR INTERIOR.
Piedra Perseas en el eslrecko Kurusima.

Según noticias del-Almirantazgo inglés, resulta haber descubierto 
el buque de S. M. B. Perseas una piedra en que tocó, cu el estrecho 
Kurusima, que conduce de Misimi-nada al Bingo-nada del Mar Inte­
rior. cuya situación es de mucha importancia, por hallarse en la 
derrota que siguen los buques.

La piedra que se llama Perseas tiene unos 6 metros de circunfe­
rencia, y se sonda en ella 2’ l metros (7'6 piés) de agua en ba­
jamar de sizigias, y está a! N. 81° 32' E., á 0'3 milla de la punta 
Norto do Kosima, y se marcan desde ella:

Extremo Norte de Kosima.....................  S. 81° 32' 0.
Extremo Sueste de id............................  S. 30 65 O.
Extremo Oeste de Masima........................ S. 8 27 E.
Exlremo Norte de id..............................  -N. 39 24 E.
E-xtremo Ueste de ’lsusima......................  N. 8 25 E.

Dentro de usa circunferencia de un cuarto de cable, cuyo centro 
• s  el de la piedra, hay de 9 a 12 metros (5 h 7 brazas), y entre 
ella y Kosima no se obtuvieron fondos menores de 36 metros (21 bra­
bas), dejando asi un paso franco de 2 cables de ancbo.

EiUre media vaciante y bajamar, la posición de este peligro está 
jndioaáa por un fuerte escarceo.

t.as demoras son verdaderas.—Variación, 2® 50' NO. en 1867.
Madrid 24 de Octubre de 1867.—Snlivdcr Moreno. 2

ANUNCIOS OFICIALES.

secretaria de la INTENDENCIA G'VNERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

Los individuos que se espresan 3 continuación ó sus apoderados 
6 representantes on esta Capital, se servirán presentarse en el ne­
gociado de partes de esta oficina para enterarles de las resolucio­
nes recaídas en asuntos que respectivamenpc les conciernen.

El Sr. apoderado en esta Capital fle D. Pedro Pidal y Pando.
D. Manuel Resinas y Robles.
D. José Alejandrino Cañas.

Cándido .Manapat.
De orden del llmif. Sr. lotendenle general se publica en, la Gacela 

de esta Capital para los efectos qne se Manifiestan.
Manila 14 de Enero de 1868.— Prdro A.  de la Sota.

El dia 15 del actual á las once de la mañana se venderán en pú­
blica subasta en este Gobierno, varios carabaos y caballos hallados 
en esta provincia.

Lo que do orden de! Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gacela 
para general conocimiento.

Manila 16 de Enero de 1868.— Casimiro de Cortázar.

SECRETARIA DEL EXCMO. AVINTAMIENTO DE LA M. N. y S. L. 
CIUDAD DE MANILA.

Rel-ACIon numérica de los cadáveres que durante la semana anterior 
han sido enterrados en los Cementerios del distrito municipal.

CEMENTERIO DE

D ía s . P aco . Tosao. .St a . Gr iz . Sasipaloc. Loma . To ta l .

6 6 5 i 1 1 14
7 10 2 1 2 2 16
8 13 6 1 2 3 24
a 9 5 4 3 1 22

10 7 3 3 2 2 19
11 10 3 3 1 « 17
12 9 5 2 2 3 21

T o t a l . . 64 29 16 12 12 133

CL.\SIFIC.ACION.
Mestizos Mestizo s

Españ o les . ESPAÑOLES. In d io s . CHINOS. Cu in o s . To t a l .

•101
Manila 13 de Enero de 1368.— Bnmardino M arzm o.— V .“ B.®.—  

Azcárraga.

SECRETARIA DEL G 'BIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
En el tribunal de Caloocan existe depositado un carabao con las 

orejas cortada» y con varias marcas ea las piernas, el cual se ha 
encontrado en el barrio de Daeza, suelto y sin dueño conocido.

Lo que de órden del Sr. Goberuador Civil se  annncia en latííarefa, 
para que pueda llegar á conocimiento de In persona á quien per­
tenezca que exhibiendo los documeolcs justificantes do la propiedad, 
puede recojerio en ei plazo de 1.5 dias, transcurrido e'l cual será 
decomisado y vendido en pública subasta.

Manila 14 de Enero de ihlidS.— Casimira de Corlazar. 2

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
Lo< Gohernadorcillos do los pueblos de esta provincia procederán 

lá formación de los alistamientos para la quinta de este año, sirviénd os 
para ello del padrón general del vecindario formado en el mes cor 
rienle con arreglo á lo que á continuación se previene.

Los alistamientos para la quima son dos; en ambos se toma per 
base para determinar ia edad, estado y circunstancias, ei día 1.® de 
este ano.

El primer alistamiento debe comprender todos los mozos avecin­
dados en el pueblo estén ó no ausentes de él desde la edad de 18 
años, basta la de 25, siempre que sean solteros, viudos sin hijos, 
y casados antes de los 18 años de edad, aun cuando tengan hijos, 
puesto que hasta los diez y ocho años cumplidos no escluye del sorteo 
de quinta el haber contraído matrimonio: esto alistamiento se formará 
con arreglo al modelo n.® 1.

El segundo alistamiento, que se formará con arreglo al modelo n.® 3, 
comprenderá solamente á los casados en la edad do 18 á 25 años que 
no tengan hijos; cuidando de dejar en arabos documentos un margen 
á la derecha de una citarla parte de la anchura del pliego para poder 
anotar en el acto del sorteo, el número que á cada cual le corres­
ponda, y las observaciones que se ofrezca.

Al |)ié de cada uno de dichos alistamientos y con la espresion de 
io:- respectivos modelos so hará constar en letra el total de indivi­
duos sorteables y reservándose cada pueblo los dos alistamientos origi­
nales remitirán á este Gobierno para fin de Marzo dos copias certi­
ficadas de cada uno de ellos.

Manila 13 de Enero de iBBB.— Azcirraga. 3
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MODELO N.“ i.

PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de

L ista  g e n e r a l  y d e f in it iv a  formada después de oir las reclaviaeiones presentadas de ¡os individuos de 18 á 2o años que deben 
sortearse para la quinta del año actual, comprensiva de los solteros, viudos sin hijos y casados antes de cumplir 
los 18 años de edad.

Numero Numero
DEL DE

SORTEO. ó r d en .

l
9
3
4
5
6

i 6

NOÍIBRES
OE LOS INDIVIDUOS SORTEADLES.

Justo Gómez. . .
Tibureio Turrobo. . 
Nicasio Lapa. . . 
Nicomedes LOpez. . 
Francisco Domingo. 
Tíicanor Fernandez.

Edad. Estado.
N,® DE BARANGAY 

Á QUE
CORRESPONDEH.

19 Soltero. 1
21 Id.
22 Viudo. 3
20 Casado. 4
24 1 Id. 5
23 1 Soltero. 6

Arroja esta lista la suma ae seis lumviuucs, um.,u» huo ucuc.. 
dividuos dol Tribunal y Cabezas de Barangay que firmamos a continuación.

' de i868.de

MODELO N.° 2.

PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de

L ista  e s p e c ia l  y d e f in it iv a  formada habietido oido ¡as reclamaciones presentadas de los casados despues_ de los diez y  ocho 
años de edad que no tienen hijos y  pueden ser necesarios para atender a  la quinta del presente ano.

Numero
DEL

SORTEO.

Numero
DE '

ó r d en .

NOMBRES
DE IOS INDIVIDUOS SORIEABLES. E dad.

N .“ DE BARANGAY 
Á QBE

CORRESPONDE.

4 Tomás Sánchez................................. 19 1
0 Gil Torres........................................... 21 4

3 Ambrosio Rojas...................................... 20 7
i Cíaro Ajuramer........................................ 22 2

5 Lope Valle........................................... 19 3

Arroja esta lista la suma de cinco individuos,^«aicos que deben figurar en ella, de lo cual cerliflcamos el G-bornadorcillo, individuos 
del Tribunal y Cabezas de Barangay que firmamos á continuación.

d áe de 1868.

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 2 .*  S e x a s a  d e l  m es  d e  E s E n o  d e  1 8 6 8 .

Resóxen de los ingresos y pagos verificgifos eu la G.vja de DEPÓsrros los dia.s 9 al 15 det mes de Enero de 1868, formada con
íi. el fí^nlnrni’.nin nkrA SU réoimen w oobtemo.

EXISTENCIA t
EN FIN DE LA SEMANA

ANTERIOR.
DEPÓSITOS EN METÁLICO.

Escudos. Mil.®

<Írt . . . . 46,533 824
272,569 703

VAlnni'íT'i AC . . 326,936 0
Provisionales para subastas.............. 20,492 »

Total de losdepótitesenmeUUirc.. 866.333 527

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios............................................... 1*6,700 »
Provisionales para subastas............... 3,800 í)

Total de los depósitos en efectos. .. '130,300 »

RECIBIUO 
DURANTE LA niESENTE-

Escudos. Mil.'

230
18,130

80

18.440

1,000

m

4-25

1,000

TOTAL.

Escudos.

40,535
272.800
543,000

20.572

884,973

147,700 
* 3.800

151,500

■DEVUEI.TO EXISTENCIA

EtTEáTA SEMANA. AL FINALIZAR LAMlSMA.

Mil.» Escudós. Mil.‘ Escudos. Mil.*

824 W » 46.535 824
428 10,130 430 262,669 698

» 2,400 542,666
444 » 20,128 » .

952 12,974 430 871,999' 522

y» 2,600 n 145,100 n '
» 600 » 3,200 »

■ 3,200 M 148,300

El ni-oconto rí>Ri'iinpo está conforme con los asientos ue ios iiurcs ue i* wja uc »u i,aisív. . , t-. ■
¿ « 0 ^ 1 6  de S  de fsBS.-Por delegación del Contador central. .Segunda A lvarez.-?or  delegación' del Tesorero central, Franezseo Mannque.

■ DELEGACIOM DEL CORKEGlMlEYrO DE LA M. N. Y S'. L.
CIUDAD DE MAiSlLA.

IntTamuTVS.
Habiendo visto á'las lOi/a de la noche dq ayer, se encontraban 

los faroles de las calles S. Agustín. —Victoria—S. JesA -R ecoletos-  
Cabildo por el frente de la Iglesia de Recoletos estaban completa­
mente apagados, como asi mismo el_alumbrado_ de lodas las demad 
calles no tenia la luz clara tal como el contratista tiene obligación 
por el artículo. 6.® de su pliego de condiciones, y con go^eion al mismo

íe he impuesto una multa de cuarenta escudos (E. 40) en papel com­
petente.

Manila y Enero 16 de i9ñS.—Eslébaii Balbas.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO
Por providencia.de, .catorce del actual se manda, a pélicion del 

demandante, citar de nuevo^  ia Sociedad de Seguros maritiraos-ti- 
tulada La Esperayia, para que por medio de persona que tenga su. 
legitima representación se apersone en este Tribunal dentro de tercero
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di? é usar de Su derecho en los autos que contra dichi Sociedad s i­
gue D. Esteban de Comas sobre cantidad de pesos apercibido que 
de no proponer ‘esqepcion contra el apremio en el espresado tér­
mino, se llevará h dehiiLi erecto.

Escribanía Secretaria de dicho Tribunal 1G de Enero de 1868. =  
Pedro Memije. ____________  3

SECRETARIA t)E I-A JIü'fTA DE AI.MONED.AS DE LA ADMt.'llSTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administraeion L<roíl, se sacará de 
Duevo á pública licitación oara su remato en el mejoi^oator, el nmendu 
del arbitrio del p.nn izgo de Tinajeras de e^t i proviimia de Iflanila, con 
la rebaja de la octava pirlc del primitivo tyio, ó sea dos mil qui­
nientos ochenta y un escudos, dos mü quinientos diez milésimos anuales, 
igual á siete mil setecientos cuarenta y tres escudos, siete mil qui­
nientos diez milésimos en el trienio, y con sujeción á lo demos al 
pliego de condiciones inserto en la Óaceit n.“ 1266 correspondiente 
al dia 30 Uc Agosto último, cuyo original .se hallará asimismo 
de maniñesto en la Secretaría sita ea la 2.' calle do Santo Cristo nú- 
niero Í6. El acto de; remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma A Immistraeion, en la casa qno ocupa cUlo du la Aij- 
dicncia n.“ 3 , el día 8 de Febrero próximo entrante las doce de su 
mañana. Los que" quieran hacer proposiciones las presentarán por e s í  
crilo eslendidis en papel de sello 3.-, con la garantía del .6 p“|o para 
licitar en la forma acostumbrada j en el'd ia , hora y lugar arribi de­
signados para su remate.

Binondo l i  do Enero do 1868.—Pelix Dujwi.

Por decreto Uel Sr. Direetor de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á púh'ica licitación pan su remate en el me­
jor postor, la contrata del suministro de raciones á los presos cri­
minales pobres do la cárcel de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo descendente de mil ciento oehenta y ocho diei^milcsimos diarios 
por cad.a ración, y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceii n.« i3fiu correspondiente al dia 2 de Diciembre último, cuyo 
original del predicho pliego, se hallará asimismo de maniliesto en 
la Secretaría sita en la -2.‘ calle de Santo Cristo n.“ 46. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta do Almonedas de la misma Ad­
ministración, en la oasa que ocupa calle do la Audieueia n.” 3 , el día 8 de 
Febrero próximo entr.uita las dice de .su martina. Los que quieran hacer 
proposiciones las presenlar.ín por escrito estendldas en papel del sello 3.', 
con la garantía correspon Dente en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y iiígar arriba designados -para su remate.

Binondo i3 de Enero de 1868.— Félix Diijua.

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMO.XEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 

que el dia 31 del actual i  las doce de su mañana ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo deí tercer grupo del juego de gallos de esta pro­
vincia que comprende Jos pueblos de Hennila, Parañaque, Malate, 
Malibay, Pineda y Laspiñas, bajo el tipo en progresión aseendonle 
de veinticinco mil .'esenla y nueve escudos en el trienio y con 
sujeción al pliego do condiciones que desde esta fecha está de ma- 
niflesto en esta Secretaria situada en la callo de S. jacinto n." .IS. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3 .“, en el dia, hora 
y lugar arriba designados; advirtiendo que ia oferta deberá espre- 
sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila la  de Enero de 1868.—Franr.isco Pogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el día 31 del actual a las doce du su mañana, ante la espresada 
Junta quo se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arrienilo dwl cuarto grupo del juego de gallos de esta provin­
cia que comprende los pueblos de S. Mateo, Pateros, Mariquina, Taguig, 
pasig y Miintinglupa, bajo ol tipo en progresión ascendente do veinti- 

etft mil d"scicntos escudos en el trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­
taría situada en ia calle San Jacinto n." •‘>3. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, cs- 
tcndidas en papel (Vil sello 3.". en el dia, hora y lugar arriba de­
signados; advirtienJo que ia oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo sin «royos requisitos no serán admisibles.

Manila 13 de Enero, de 1868.— Francisco Rogent.

Por decroto del limo. Sr. Intendente general se avisa al pública 
que el día 31 dei actual á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se Tennirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo del quinto grupo del juego do galios de esta pro­
vincia que comprende ios pueblos de Pondaean, San Juan dcl Monte, 
Sta. Spn Felipe. Paco y San Pedro Mocali, bajo el tipo en pro­
gresión asccndenie .de treinta y dos mil quinientos veinte escudos 
«o el trienio y con sujeción al pliego de condieiones que desde esta 
fecha está de manifiesto en esta Secretaría situada en la callo de 
de San Jacinto n.* 63. Los que gusten prestar este servicio presen­
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendijas en papel del 
sello 3.®, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re- 
-qulsilos no serán admisibles.

Manila 15 de Enero de 1868.—Francisco Rogent.

PR0V1DEXCI.\S JUDIGULES.

Don Jo é (rariU Cármenes, Álcatde magor 1.® oer S . M . y Juez de 
primera in lauda de ¡a misma, ele.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Julio l.ugay, 

natural del pueblo de b.'Roque de Cavite. empadronado en ql barangay 
n.® 2. avecindado en el arrahil de 'l'oiidu, casado, mesiize’ español, 
de oficio guilalero, de 38 años de edad, sabe leer y no escribir; 
Marcelino Apifíi ú Opinia, natural de Giiinobatan, de ta provincia dp 
Albay, do oficio cocliora, empadronado ea h  servidu nbre doméstica, 
indib, soltero, de 21 años de edad, para que por el término de 30 tlias, 
contados desde la feulin, se presenten y comparezcan en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos que; les 
resultan ea la causa n.“ 23üt por fuga, y apercibidos que de no ha­
cerlo se procederá' á sustanciar la causa qn su' aiiseucia y rebeldía, 
entendiéndose las ulteriores' diligencias con los estrados del Juzgado 
en representación de lo.s mismos y parándoles los perjuicios que íiaya 
lugar,

Manila (Qa'apo) 11 Je Enero de 1868.—Por mandado de su Sría.-! 
Luis P era  de 7'a.le.

ESCRIB.ANIA DEL JUZGADO MAYOR 3.,® DE HAMIL.A.
Por providencia dei Sr. Alcalde iinyor 3.® de esta provincia, recaida 

en los autos ejecutivos seguidos por D.® Máxima Guerrero contra Don 
Mariano Mayarans sobre cantidad de pesos, se sacará de nnevo en pública 
subasta el dia treinta del actual en los estrados del Juzgado de diez
á doce de la mañana, un soiar cercado de muros de piedra en forma
de posiciones, sito en el barrio de Sibacon de Santa Cruz, calle 
de Obando, esquina á la de Espoleta; que linda por la derecha de su en­
trada calle en medio con el solar dei finado D.^Ainriano Saló, por 
la izquierda ooii el dcl mismo D. Mariano, por su frente calle en 
medio con la casa de D.‘ Sixta Hernández y por la espalda con la
de D.® Juan.a de la Cruz, bajado la mitad de su primitivo avalúo ó
sea por el tipo de S 1149-7,3.

Lo que hace 'saber al público para su conocimiento y concur­
rencia de iiciladores en el dia sitio y horas arriba designados:

Manila 14 de Enero de VfGH.—Baltasar de Ocampo.

7.* SECCION.

Í^OVINCLA DE ILOGOS NORTE.
Novedades desde el dia 30 de Diciembre al de la fecha. 

Salud pública.—Buena.
Coseefeos.—Gontinüau la recolección del palay tardío y trasplantes 

del tabaco.
Obras públicas.—Están suspendidas en rason á estar ocupados 

los naturales en las faenas que espresa la sección anterior. 
Hechos ó aceidente.‘i varios.—Ninguno.

• Precios candentes.
Arroz corriente de Laoag, cabecera, 5 escudos 25 céuts. cavan; 

id. de Puerto de Curriraao. 5 escudos 50 cénts. Ídem.
Laoag 6 de Enero de 1868.—Antonio Dúvila.

OBSERVATORIO JIETEOROLÓCIÜO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Obseruaciones dei dia 16 de Enero de 1868.
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Dírfcf'ion

Timo.

Filado 
del (‘jolo.

E»Ca<!o 
de la cnar.

6 ra. ¡759‘55 21*2 82 64*73 11*52 NE. flojo. Cubierto. Rizada

9 m. 760‘11 23 81 62*89 12'40 NNE. ventolina. n Tran.*.

12. . 739*36 24*5 78 K8‘2Í 13*34 0 . flojo. n Rizada

3 t.. 737*67 27 ' 62 38*34 9*88 B. fresquito. Cub. ccl. V
Temperatura máxima del dia......................  28‘3
Idem mínima Idem........................................ 20‘0
Evaporación en las 24 horaa anteriores. 5 ‘3 milímetros. 
Lluvia en idem idom..................................... O'ü ídem.

BINONBO.—I mprenta  d e  Mir.cEi. S ánchez a C.*
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